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Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2019

oFICIo No. SG/DGJyEL/RPA/ALC/001 304 / 2aI9

DIP. ISAI]ELA ROSALTiS HTJRRERA

PRESIDfiNTA DE T.A MESA DIRECTIVA DE I.A

COMISIÓN PERMANNNTE DEI, CON6RESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En erjercicio a la facultacl conferida a Ia Lic. Rosa Iceìa Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fraccióri II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciuclad cle México, relaliva a la conducción de las relaciones cle la jefa de

Gobierno con los organismos y pocleres pirblicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII clel Reglamento Interior del Poder lìjecutivo y de la

Aclrninistración Pública de la Ciuclacl cle México; por este meclio adjunto el oficio A'lI1/1.110/2019 de fecha
.1.9 de diciemLrre de 201.9, signado por el Prof. Raynrundo MartínezVite,Alcalcle en'['láhuac, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Pocle¡: l.,egislativo de esta Ciudad y comunicacìo
nrediante el similar MÐPPOSA/CSP /2555/2019.

Sin olro particr.rlar, reciba un corciial saludo,
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Tláhuac, Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

oficio No. ArH / j. ¿ i.;lzoto

Lrc. LUrs GusrAVo vELA sÁt¡cnez
DrREcroR GENERAL ¡uníolco y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETAníR oe coBtERNo DE LA ctuDAD oe nnÉxco
PRESENTE.

En atención a su oficio MDPPOSA/CSP1255512019, de fecha 31 de octubre del año en
curso, donde solicita se atienda el punto de acuerdo con motivo, Único.- El congreso de

la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la Secretaria de Gestión lntegral de
Riesgos de la Ciudad de México, Arq. Myriam Urzúa Venegas; a los titulares de las
Unidades de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de las 16 Alcaldías, para que

en el ámbito de sus facultades y atribuciones se generan las condiciones necesarias para
que los denominados "Ferieros" lleven a cabo sus actividades, conforme la normatividad
aplicable y se garantice su derecho al empleo consagrado en la Constitución Política de la
Ciudad de México, salvaguardando en todo momento a los operadores y usuarios. SegÚn,
punto de acuerdo del Congreso de la Ciudad de México, informo a usted lo siguiente:

[^
PROF. RAYMUNóO MARTIN,EZ

ALCALDE EN TLÁHUAC

e.p. Lic. Jimena Martínez M. Subdirectora De Control De Gestión Y Atención Ciudadana En La SGCDMX
At'n al CISP 7300

TIáHUAC
erq. Ì{icolár Brqvo.

¡rciEI|¡lò
PF É9qtr¡r0

I I 0l[. '1fl!g
i,. ÞlnEÇÇlÕf!GENÊR¿\i-

JURíDIcA Y ËI'ItÅÇË Lç.SISLATIVO

RHctBrÞÞ,o*" . lllgtt*--

Ht "ç"q tt."i' ,t""1 
I

cc¡'!.,,(. (r r¡ |
çrrÞat ô, ilt f'Sd I

Av.
Bo, Lc

Tcl,5A6â3å5ö
r¡r ww.tlqhuac.cdmx.gob.mx

c.P.13000.
Tlóhuoc. Con. fionestílady yrfnclyíos, f{óñuac crece contþ0.


